
  

 

 

 

Proceso:  : ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS  

Solicitante:  : ESTHER MERCEDES MERIZALDE CABEZAS 

Titular acto Jurídico:  : EDGAR MERIZALDE ALARCON  

Radicado:  : 760013110008-2022-00552-00  

Auto Interlocutorio:  : 441 

 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2023 

Convoca la atención del despacho, informe del estudio socio familiar realizado por 

la asistente social del despacho al hogar Fundación Ángeles de Dios, al señor 

EDGAR MERIZALDE ALARCON1, en el cual se informa, entre otras cosas, que los 

señores CLEOFE MERIZALDE, SEGUNDO MERIZALDE, EDI MERIZALDE y 

FREDY MERIZALDE, son hermanos del titular del acto jurídico, por ende, se les 

citara a los precitados, con el fin que manifiesten si están de acuerdo en que la 

demandante fuja como persona de apoyo del señor EDGAR MERIZALDE 

ALARCON; así mismo de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 38 de 

la Ley 1996 de 2019, se dispondrá el traslado del informe por el término de diez (10 

días) a las personas involucradas en el proceso y al Ministerio Público.  

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

PRIMERO:  INCORPORAR el informe social de visita realizado por la Asistente 

Social del despacho, al lugar de residencia de EDGAR MERIZALDE 

ALARCON. 

SEGUNDO:  CORRER traslado del referido informe social, por el termino de diez 

(10 días), a las personas involucradas en el proceso y al Ministerio 

Público, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 38 de 

la Ley 1996 de 2019. 

TERCERO:  CITAR a los señores CLEOFE MERIZALDA, SEGUNDO 

MERIZALDE, EDI MERIZALDE y FREDY MERIZALDE, con el fin que 

manifiesten si están de acuerdo en que la demandante ESTHER 
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MERCEDES MERIZALDE CABEZAS  fuja como persona de apoyo 

del señor EDGAR MERIZALDE ALARCON.  

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 

Firmado Por:

Harold  Mejia Jimenez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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